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Introducción   

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 
39, 41, 42 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH); 1, 3, 9, 10, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 48 A, 49, 56, 57, 58, 59 y 60 de 
su Reglamento, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (RISHCP) , se emite el Manual de Programación y Presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2024  (Manual).  

Objeto  

Este Manual tiene como objetivo principal guiar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a las empresas productivas del Estado en la 
elaboración de sus anteproyectos de presupuesto, con el fin de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Púb lico (SHCP) lleve a cabo la integración del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024  (Proyecto de 
PEF 2024 ) que se presentará a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
para su respectiva aprobación. Asimi smo, el Manual contiene diversas disposiciones y 
metodologías que resultan aplicables en las distintas etapas del proceso 
presupuestario.  

Insumos para la elaboración de los anteproyectos y la integración del 
Proyecto de PEF 2024  

La integración del Proyecto  de PEF 2024  se realizará en el sistema del Proceso 
Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) 2024 , el cual se encuentra 
ȡɅǪɐɶɳɐɶǍǱɐ ǸɅ ȺǍ ɳȺǍʌǍȒɐɶɃǍ ȡɅȒɐɶɃǎʌȡǪǍ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍ Ẍ¶ɑǱʔȺɐ ǱǸ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ 
ñɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ¸ǸȓɐǪȡɐẍ ṵ¶ññ¸Ṷṣ MȺ æuææ 2024  es una plat aforma informática que 
administra la SHCP para procesar información presupuestaria vinculada al 
Presupuesto de Egresos en ambiente Web, lo que permite trabajar en línea con los 
ejecutores de gasto público, reflejando en tiempo real las transacciones que oc urren 
a través de este sistema.  

Adicionalmente, para la integración del Proyecto de PEF 2024  se hará uso de la 
información del Módulo de Presupuesto basado en Resultados - Sistema de 
Evaluación del Desempeño (PbR -SED) y del Sistema de Cartera de Inversión  (SCI) 
que forman parte del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(PASH)  y del MSSN , respectivamente.  

En el esquema previsto para el proceso presupuestario 2024 , se incluyen los insumos 
fundamentales siguientes:  

Á Catálogos y relaci ones administrativ as, funcionales, programátic as y económic as; 
Á Cartera de programas presupuestarios ; 
Á Matrices de Indicadores para Resultados (MIR);  
Á Fichas de Indicadores del Desempeño (FID);  
Á Cartera de Programas y Proyectos de Inversión ; 
Á Analíticos por cl ave presupuestaria ; 
Á Analíticos de clave de entidades paraestatales ; 
Á Presupuesto en Clasificación de Género;  
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Á Anexos Transversales ; 
Á Estrategia programática ; 
Á Misión , y 
Á Compromisos Plurianuales . 

El ámbito de aplicación de estos insumos se muestra en el cuadro siguiente. 
Asimismo, en este cuadro se observa  la ubicación de cada insumo dentro del 
ǍɳǍɶʌǍǱɐ uu ẌuɅɾʔɃɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ æMf 2024ẍ ǱǸ ǸɾʌǸ ¶ǍɅʔǍȺṣ 

Ámbito de Aplicación

Apartado Ramos

Sector Órganos Entidades De Control Empresas De Control

Central 1/ Advos. Descon- Apoyadas Directo Productivas Indirecto

centrados del Estado

Módulo de Programación

Catálogos presupuestarios

Relaciones presupuestarias válidas

Cartera de Pp's

Módulo de Presupuesto basado en Resultados / Matriz de Indicadores para Resultados

Matriz de Indicadores para Resultados / 

Ficha de Indicador de Desempeño
c/, d/ c/, d/ c/, d/ c/, d/ 2.

Módulo de Presupuestación

Analíticos por clave presupuestaria 3.

AC 01 de los ramos presupuestarios c/ c/ c/ N / A N / A 3.a)

AC 01 de las entidades efectivo N / A N / A N / A c/, d/ 3.b.1)

AC 01 de las entidades devengable N / A N / A N / A N / A 3.b.2)

Analíticos de claves de entidades 4.

ACEP efectivo N / A N / A N / A c/, d/ 4.a)

ACEP devengable N / A N / A N / A N / A 4.b)

Presupuesto en Clasificación de Género N / A 5.

Anexos Transversales c/ c/ c/ c/ 6.

Estrategia Programática 2/ N / A 7.

Misión c/, d/ 8.

Módulo de Administración y Seguimiento de los Compromisos Plurianuales

Compromisos Plurianuales c/ c/ c/ c/, d/ 9.

Sistema de Cartera de Inversión

Cartera de Programas y Proyectos de 

Invers ión
10.

c/      Carga centralizada: información cargada en sistemas por la coordinadora sectorial.

c/, d/ Carga centralizada o descentralizada: Información cargada en sistemas por la coordinadora sectorial o por la unidad responsable.

N / A - No aplicable

1/  Considera al conjunto de las unidades responsables adscritas a las Secretarias de Estado

2/ Para el Apartado Ramos, se envía un solo documento por ramo presupuestario que consolida la información de las unidades del sector central, 

    de los órganos administrativos desconcentrados y de las entidades apoyadas.

c/, d/

c/, d/

c/ c/, d/

c/, d/

c/ c/, d/

c/, d/c/

c/, d/

Insumos para la integración del PPEF-2024

Ubicación en 

Apartado II.  

Insumos

Apartado Entidades

c/, d/ c/, d/ c/, d/ c/, d/ c/, d/ 1

c/, d/

c/, d/

c/, d/

c/, d/
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Integración del Proyecto de PEF 2024  y del presupuesto aprobado  

La información presu puestaria se producirá en dos momentos diferentes:  

En una primera etapa se generará la información que alimentará los reportes y 
consultas que integran  los Tomos  que forman parte  del Proyecto de PEF 2024 , que 
se presentarán a la consideración de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión.  

En una segunda etapa, una vez aprobado el presupuesto, se incorporarán, también a 
través del PIPP y del Módulo de PbR -SED y del SCI, los ajustes que , en su caso , se 
generen a partir de la aprobación legislativa.  

Me todologías, procesos y productos  

Los datos capturados serán procesados siguiendo las especificaciones y 
ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾ ɵʔǸ ɾǸ ɾǸɏǍȺǍɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ǍɳǍɶʌǍǱɐɾ uu ẌuɅɾʔɃɐɾẍ ʳ uuu Ẍ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾẍ ǱǸ 
este Manual, y darán como resultado la generación de los productos que  se derivan 
del proceso presupuestario, tales como reportes, consultas y bases de datos que 
serán el soporte de información fundamental para la integración y entrega del 
Proyecto de PEF 2024  a la Cámara de Diputados.  

Interpretación de los lineamientos  

Cor responde a la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) la 
interpretación del presente Manual, así como resolver los casos no previstos. En lo 
relativo a la Cartera de Inversión, las dependencias y entidades podrán recurrir a la 
Unidad de Inversio nes (UI). Para los temas relacionados con el Diagnóstico 1, y los 
Instrumentos de Seguimiento del Desempeño, las consultas deberán remitirse a la 
Unidad de Evaluación del Desempeño (UED).  

Actualización del Manual  

En caso de que durante la formulación e inte gración del Proyecto de PEF 2024  o en 
etapas posteriores se considere necesario incorporar modificaciones a los 
lineamientos, metodologías o criterios que se detallan en este Manual, o se requiera 
de la actualización a las funcionalidades del PIPP, éstas s e comunicarán por escrito, a 
través de la página de Internet de la SHCP o a través de avisos en el propio PIPP, con 
el propósito de que se tomen las medidas necesarias por parte de las dependencias, 
las entidades, las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, 
la UI, la UED y otras áreas involucradas en el proceso presupuestario 2024,  y se lleven 
a cabo las acciones que permitan reflejar adecuadamente en el sistema la 
información presupuestaria correspondiente.  

 

 

                                                 
1 Documento al que se refiere el numeral Vigésimo Primero de los  Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, y que debe elaborarse conforme a lo estableci do en los 
"Aspectos a considerar para la elaboración del diagnóstico de los programas presupuestarios de nueva creación o 
con cambios sustanciales que se propongan incluir en la Estructura Programática del Presupuesto de Egresos de la 
Federación".  
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Organización del Manua l 

La estructura del presente documento responde a la necesidad de reflejar la 
vinculación que existe entre los conceptos e instrumentos requeridos para la  
elaboración de los anteproyectos de las dependencias y entidades , y la integración 
del Proyecto de PE F 2024 , con el desarrollo de los mismos a través del PIPP y demás 
módulos y sistemas relacionados con el proceso presupuestario.  

Este Manual se integra de cinco apartados. En el primero se presentan los 
Lineamientos específicos que se deberán cumplir para la integración del Proyecto de 
PEF 2024 , mismos que las dependencias y entidades deben seguir para la 
elaboración de sus anteproyectos de presupuesto. Asimismo, estos lineamientos 
deberán ser observados, en lo conducente, durante la integración del PEF 2024 y, en 
lo que resulte aplicable, en las distintas etapas del proceso presupuestario para el 
ejercicio fiscal 2024 . 

MɅ ǸȺ ɾǸȓʔɅǱɐ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌuɅɾʔɃɐɾẍṞ ɾǸ ǸʲɳɐɅǸ ȺǍ ǱǸɾǪɶȡɳǪȡɑɅ ʳ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ 
a la información presupuestaria que requiere el PIPP, el Módulo de PbR -SED y el SCI 
para llevar a cabo en línea la integración del Proyecto de PEF 2024 . 

>ɐɃɐ ʌǸɶǪǸɶ ǍɳǍɶʌǍǱɐ Ẍ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾẍṞ ɾǸ ǱǸʌǍȺȺǍɅ ȺǍɾ ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾ ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ Ǎ ȺǍ 
información presupuestaria que se incorporará al PIPP para la integración d el 
Proyecto de PEF 2024 . 

A partir de la captura de los datos que realicen las dependencias y entidades en el 
PIPP, en el Módulo de PbR -SED y en el SCI, el sistema generará diferentes reportes, 
consultas y datos exportables. Esta información se describe en el cuarto apartado 
ẌæɶɐǱʔǪʌɐɾẍṣ 

Finalmente, en el quinto apartado se presentan los anexos de este Manual.  
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A. ASPECTOS GENERALES  

Objetivo  
1. El objetivo de estos Lineamientos es e stablecer las disposici ones específicas 

que se deberán observar en la elaboración de los anteproyectos de 
presupuesto de las dependencias y entidades, así como en la integración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024  (Proyecto de PE F 2024 ). 

Adicionalmente, en estos Lineamientos se establecen disposiciones que 
resultan aplicables en las distintas etapas del proceso presupuestario.  

Ámbito de aplicación  

2. Los presentes Lineamientos son aplicables a la Oficina de la Presidencia de la 
Repúb lica, a las dependencias y  las entidades de la Administración Pública 
Federal, a las empresas productivas del Estado, así como al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Adicionalmente, de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 2, fracción 
XLIII, 4 y 41, fracción II, inciso e) , de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), y 23, fracción I, inciso c) , y 58, fracción 
IV, inciso e) de su Reglamento, los Lineamientos son ap licables a los ramos 
generales en la elaboración de sus anteproyectos respectivos.  

Los proyectos de presupuesto correspondientes a los ramos autónomos 
deberán observar, en lo conducente, el contenido de estos Lineamientos, de 
conformidad con  los artículos  6 y 30 de la LFPRH.  

Enfoque sectorial  

3. El proceso de elaboración de los anteproyectos y de la integración del 
Proyecto de PEF 2024  se realizará bajo un enfoque sectorial que le dé 
cobertura a las unidades responsables del sector, que incluye a las unidade s 
administrativas del sector central, a los órganos administrativos 
desconcentrados y a las entidades sectorizadas. Este proceso deberá ser 
conducido por la dependencia coordinadora de sector, o bien , por las 
unidades administrativas que funjan, en término s de sus atribuciones, como 
coordinadoras presupuestarias . En este proceso, las dependencias 
coordinadoras de sector podrán determinar los términos en que deberán 
participar las unidades responsables  del sector correspondiente , en previsión 
a lo dispuesto en el artículo 7 de la LFPRH.  

Gestión de usuarios de los sistemas  

4.  Los usuarios con acceso al sistema del Proceso Integral de Programación y 
Presupuesto (PIPP ) en el ejercicio fiscal vigente  seguirán teniendo acceso 
para e l ciclo 2024  manteniendo los mismos  atributos. En caso de requerirse la 
incorporación de nuevos usuarios o la modificación de los atributos de los 
usuarios actuales, las dependencias y entidades deberán gestionar la solicitud 
respectiva a través del envío del Formato de solicitud de movimie ntos a 
usuarios del PIPP, conforme a su instructivo de llenado, así como a las 
matrices de perfiles del Módulo de Programación y del Módulo de 
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Presupuestación del PIPP, documentos que se encuentran disponibles en la 
página de Internet de esta Secretaría en  la dirección electrónica siguiente:  

https://www.gob.mx/shcp/documentos/modulo -de -seguridad -de -
soluciones -de -negocio -mssn   

Tratándose de requerimientos relacionados con el Módulo de PbR -SED y el 
Sistema de Cartera de Inversión  (SCI), las solicitudes de alta y modificación de 
ʔɾʔǍɶȡɐɾ ǍȺ ẌæɐɶʌǍȺ !ɳȺȡǪǍʌȡʬɐ ǱǸ ȺǍ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍ ǱǸ oǍǪȡǸɅǱǍẍ ṵæ!ñoṶ ʳ ǍȺ ¶ɑǱʔȺɐ 
de Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN), respec tivamente, deberán 
realizarse conforme al procedimiento vigente . 

Guías de operación del PIPP  

5. ¬Ǎ ẌgʔȣǍ ǱǸ ɐɳǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ¶ɑǱʔȺɐ ǱǸ æɶɐȓɶǍɃǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æuææ 2024ẍ ʳ ȺǍ ẌgʔȣǍ 
de operación del Módulo de Presupuestación del PIPP 2024ẍ ɾǸ ɳɐǱɶǎɅ 
consultar en la dire cción electrónica siguiente:  

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias -de -operacion -de -los-
sistemas -para -la-programacion -y-presu puestacion -2024   

 
B. PROGRAMACIÓN  

Clave presupuestaria  

6. Para la elaboración del Proyecto de PEF 2024  la clave presupuestaria tendrá 
la composición siguiente:  

ESTRUCTURA DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA PPEF 2024
          D í gito s = 36

Clasificaciones

Geográfica

Funciones

Fl FN SF

Nombre Ramo Unidad Finalidad Función Subfunción Actividad Programa Objeto Tipo Fuente de Entidad Clave de

y/o Sector Responsable Institucional Presupuestario del gasto de Gasto Financiamiento  Federativa  Cartera

Dígitos 2 3 1 1 2 3 4 5 1 1 2 11

Siglas R/S UR AI Pp FF EF PPI

Administrativa Funcional y Programática Económica

OG TG

 

En la composición de la clave presupuestaria no se incluye el campo 
ẌéǸǍɾȡȓɅǍǪȡɐɅǸɾẍ ṵégṶṞ ǸȺ Ǫʔal será utilizado en el momento de la integración 
del presupuesto aprobado para identificar las ampliaciones determinadas por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por lo que este campo 
se debe mantener en los sistemas de las dependencias y e ntidades.  

Componentes de la clasificación administrativa  

7. La clasificación administrativa identifica el ramo y/o el sector, y las unidades 
responsables que realizan gasto público federal con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2024 , en términos  de lo previsto en el artículo 28, 
fracción I , de la LFPRH y 23 de su Reglamento.  

Para la constitución de las unidades responsables se deberá observar lo 
dispuesto en el Anexo 1  del Manual de Programación y Presupuesto 2024 
(Manual) . 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/modulo-de-seguridad-de-soluciones-de-negocio-mssn
https://www.gob.mx/shcp/documentos/modulo-de-seguridad-de-soluciones-de-negocio-mssn
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-de-operacion-de-los-sistemas-para-la-programacion-y-presupuestacion-2024
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-de-operacion-de-los-sistemas-para-la-programacion-y-presupuestacion-2024
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Componentes de la cla sificación funcional y programática  

8.  La clasificación funcional y programática establece la esencia del quehacer de 
cada una de las dependencias y las entidades, en términos de lo señalado en 
los artículos 27 y 28, fracción II , de la LFPRH y 24 y 25 de su R eglamento. Esta 
clasificación  se compone a partir de categorías y elementos programáticos, 
conforme a la alineación siguiente:  

a) Las categorías programáticas que forman parte de la clasificación funcional 
y programática consideran las Funciones, las Activida des Institucionales y 
los Programas Presupuestarios, y forman parte de la clave presupuestaria.  

b)  Los elementos programáticos incluyen la Misión, los Objetivos , los 
Indicadores  y las Metas . 

Categorías programáticas de la clasificación funcional y programátic a 

9. Las categorías que forman parte de la clasificación funcional y programática 
son las siguientes:  

a) Funciones:  identifica las actividades que realiza el Estado para cumplir con 
sus fines, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex icanos , sus leyes reglamentarias  y demás ordenamientos legales,  a 
partir de los tres niveles de desagregación que se señalan a continuación.  

i. Finalidades : se ubican tres finalidades de gasto programable: de 
Gobierno, de Desarrollo Social y de Desarrollo Ec onómico; 
adicionalmente, se incluye otra finalidad para ubicar las funciones no 
clasificadas en las finalidades anteriores;  

ii.  Función: permite identificar las acciones que realizan las unidades 
responsables para cumplir con el cometido que les imponen los 
or denamientos legales, y  

iii.  Subfunción: desglose de la función que identifica en forma más precisa 
las actividades que realizan las dependencias y entidades.  

Las Finalidades, Funciones y Subfunciones para el ejercicio fiscal de 2024  son 
las que se encuentran pr ǸʬȡɾʌǍɾ ǸɅ ǸȺ Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɃȡʌǸ ȺǍ 
>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ fʔɅǪȡɐɅǍȺ ǱǸȺ gǍɾʌɐẍ ǸɃȡʌȡǱɐ ɳɐɶ ǸȺ >ɐɅɾǸȲɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ 
Armonización Contable (CONAC) y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 27 de diciembre de 2010, el cual puede consulta rse en 
la página de Internet de la SHCP en la dirección electrónica siguiente:  

https://www.gob.mx/shcp/documentos/disposiciones -para -la-
programacion -y-presupuestacion -2024   

b)  Actividad Institucional: comprende el conjunto de acciones sustantivas o 
de apoyo que realizan las dependencias y entidades por conducto de las 
unidades responsables con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y 
metas contenido s en los programas, de conformidad con las atribuciones 
previstas en la ley orgánica o el ordenamiento jurídico aplicable.  
 

c)  Programa Presupuestario: categoría programática que permite 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/disposiciones-para-la-programacion-y-presupuestacion-2024
https://www.gob.mx/shcp/documentos/disposiciones-para-la-programacion-y-presupuestacion-2024
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recu rsos de los programas federales y de aquellos que se transfieren a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, a cargo 
de los ejecutores del gasto público federal para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, así como del gasto n o programable. Se clasifican de 
acuerdo a los tipos, grupos y modalidades que se muestran en el Anexo 2  
del Manual . 

Elementos programáticos de la clasificación funcional y programática  

10. Los elementos que forman parte de la clasificación funcional y 
programá tica son los siguientes:  

a) Misión:  incluye los propósitos fundamentales que justifican la existencia 
de la dependencia o entidad. Para efectos programáticos, se formula 
mediante una visión integral de las atribuciones contenidas en la ley 
orgánica u ordenami ento jurídico aplicable.  

Este elemento programático debe ser definido para cada una de las 
dependencias y entidades, conforme a los artículos 27, fracción II, de la 
LFPRH, y 25, fracción I, de su Reglamento.  

b)  Objetivos: expresión del resultado esperado po r la ejecución de los 
Programas presupuestarios (Pp). Con base en la información contenida 
en el documento de Diagnóstico, así como en la construcción de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR) o en la Ficha de Indicadores del 
Desempeño (FID). En el  caso de Pp con MIR se consideran objetivos en los 
niveles siguientes:   

i) Fin: es la descripción de cómo el Pp contribuye, en el mediano o largo 
plazo. La solución de un problema de desarrollo o su contribución a 
algún nivel de la Planeación Nacional de  Desarrollo . No implica que el 
Pp, en sí mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco establece 
si pueden existir otros Pp que también contribuyen a su logro;  

ii) Propósito: es el resultado directo a ser logrado en la población 
objetivo como consecuencia  de la utilización, generación y/o entrega 
de los componentes (bienes y/o servicios públicos) producidos o 
entregados por el Pp. Es la aportación específica a la solución del 
problema público identificado;  

iii)  Componentes: son los bienes y/o los servicios púb licos que genera o 
entrega el Pp para cumplir con su propósito. Un componente es un 
bien y/o un servicio público dirigido al beneficiario final (población 
objetivo) o en algunos casos dirigidos a los beneficiarios intermedios, y  

iv) Actividades: son las princi pales tareas que se deben cumplir para la 
generación del logro de cada uno de los componentes del Pp. 
Corresponde a un listado conjunto de actividades en orden 
cronológico para alinearlo a cada componente. Las actividades deben 
presentarse agrupadas por co mponentes y deben considerar los 
principales insumos con los que cuenta el Pp para desarrollar dichas 
actividades.  
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c)  Indicadores: es la expresión cuantitativa construida a partir de variables 
cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable 
para medir el cumplimiento de las metas establecidas, reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del Pp, dar seguimiento y evaluar 
sus resultados. Dicho indicador podrá ser de tipo estratégico o de gestión, 
y deberá mostrar la medición en las dimensiones de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad.  

d)  Meta: es la expresión cuantitativa del nivel de cumplimiento esperado del 
objetivo en un periodo determinado, y debe expresarse conforme al 
indicador de desempeño, de manera clara, medible y precisa.  

Componentes de la clasificación económica  

11. La clasificación económica, que agrupa las previsiones de gasto en función 
de su naturaleza económica y objeto, en términos de lo que establece el 
artículo 28, facción III , de la LFPRH y 26 de su Reglamento, inclu ye los 
componentes siguientes:  

a) Objeto del gasto:  identifica los capítulos, conceptos y partidas del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
(COG), de conformidad con los niveles de desagregación que se 
determinen con base e n la LFPRH y su Reglamento.  

El COG es, en términos generales, un catálogo que agrupa de forma 
homogénea los diversos insumos por concepto de recursos humanos, 
materiales y financieros (bienes y servicios) que utilizan las dependencias y 
entidades para llev ar a cabo sus operaciones regulares, así como los 
recursos que el Gobierno Federal transfiere a los sectores privado y social. 
El COG incluye también las erogaciones que se realizan para cubrir el 
pago de compromisos derivados de obligaciones contraídas de  deuda 
pública que sirven para hacer frente al pago de los bienes y servicios 
mencionados.  

Los capítulos, conceptos y partidas para el ejercicio fiscal de 2024  son los 
ɵʔǸ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ɳɶǸʬȡɾʌɐɾ ǸɅ ǸȺ Ẍ>ȺǍɾȡȒȡǪǍǱɐɶ ɳɐɶ ÃǩȲǸʌɐ ǱǸȺ gǍɾʌɐ ɳǍɶǍ 
la Administra ǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺẍ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ EÃf ǸȺ ᶰᶶ ǱǸ ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ 
de 2010, así como en los Acuerdos por los que se modificó el mismo , 
publicados en el DOF los días 27 de diciembre de 2011, 29 de junio de 2012, 
24 de julio de 2013, 4 de diciembre de 2015, 15 de agosto de 2016, 27 de 
junio de 2017 y 26 de junio de 2018.  

La versión integrada del COG puede consultarse en la página de Internet 
de la SHCP en la dirección electrónica siguiente:  

https://www.gob.mx/shcp/documentos/clasificador -por -objeto -del -gasto -
para -la-administracion -publica -federal   

b)  Tipo de gasto: identifica las asignaciones conforme a su naturaleza, en 
erogaciones corrientes  o de capital, pensiones y jubilaciones y 
participaciones, conforme al catálogo siguiente:  

https://www.gob.mx/shcp/documentos/clasificador-por-objeto-del-gasto-para-la-administracion-publica-federal
https://www.gob.mx/shcp/documentos/clasificador-por-objeto-del-gasto-para-la-administracion-publica-federal
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Clave Denominación

0 Gasto corriente por concepto de recursos otorgados a fideicomisos públicos no considerados 
entidad paraestatal cuyo propósito financiero se limite a la administración y pago

1 Gasto corriente
2 Gasto de capital diferente de obra pública

3 Gasto de obra pública

4 Pensiones y jubilaciones
5 Participaciones 
7 Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios
8 Gasto de inversión por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios

9 Gasto de inversión por concepto de recursos otorgados a fideicomisos públicos no 
considerados entidad paraestatal cuyo propósito financiero se limite a la administración y pago

 

MɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ ǪɐɃɳɶǸɅǱȡǱǍɾ ǸɅ ǸȺ Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ 
ǸɃȡʌǸ ǸȺ ǪȺǍɾȡȒȡǪǍǱɐɶ ɳɐɶ ʌȡɳɐ ǱǸ ȓǍɾʌɐẍ ǍɳɶɐǩǍǱɐ ɳɐɶ ǸȺ CONAC  y 
publicado en el DOF el 10 de junio de 2010, con su reforma publicada en 
el DOF el 30 de septiembre de 2015, los componentes de este catálogo se 
alinean de la manera siguiente:  

Clave Denominación

1 Gasto corriente
0 Gasto corriente por concepto de recursos otorgados a fideicomisos públicos no considerados 

entidad paraestatal cuyo propósito financiero se limite a la administración y pago

1 Gasto corriente
7 Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios

2 Gasto de capital
2 Gasto de capital diferente de obra pública

3 Gasto de obra pública

8 Gasto de inversión por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios

9 Gasto de inversión por concepto de recursos otorgados a fideicomisos públicos no 
considerados entidad paraestatal cuyo propósito financiero se limite a la administración y pago

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos*

4 Pensiones y jubilaciones
4 Pensiones y jubilaciones

5 Participaciones
5 Participaciones

* Corresponde al concepto 9100 "Amortización de la deuda pública" del Clasificador por Objeto del Gasto.  

c)  Fuente de financiamiento: identifica las asignaciones a partir del origen 
de su financiamiento, conforme  al catálogo siguiente:  

 

El dígito 5 se utilizará únicamente a partir de que se inicie el ejercicio 
fiscal de 2024  para identificar los recursos fiscales asociados a ingresos 
excedentes que se generan durante ese ejercicio fiscal y que tengan 
como destino  específico la dependencia o entidad que los genere o bien 
conforme al marco jurídico que así lo señale, en términos del artículo 19, 
























































































































